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LIMITADA: CONSTRUCTORA : AUS TRALVIAS “EIA: LTDA. CAPITULO PRIMERO - 

NOMBRE ¿DOMICILIO ¿OBJETO SOCIAL +PEAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- 

  

NOMBRE: ¿a “compañía lse-denomiñá CONSTE 

  

MUEÉTORA AUSTRALVIAS CIA. LTDA - 

ARTICULO: DOS- DOMLCUIO => El domicilio 'ptincipal deta Compañía es elcantón béja 

provincia de ¿Lola w por: esolución de: la :Jdenta Gerierabde Socios, podrárestablecer. 

  

sucturssales, agenciás oficifiás, representaciones y:«establecimientos en -cualouler lugarde”- 

Ecuador o-del. exterior, conforme la: dey.- ¡(ARTIEULO TRES-OBJEPFO SOCIAL: “La” 

compañía idiene. como objeto sócial:-el deditatee: :á)!tonstrucción:: mantenimiento, 
  

2d 

consultoria y fiscalización de toda £ s y/egificiós seañéstos destinados        

a. vWwienda,.: instalaciones - deportivas... lotizaciones:urbanizaciónes,; “sedes «sociales; 
E AT O 

coliseos, comercio, consitucción. y reparación de:Nlas;carreteras, obras-arquilectóñicas;- 

obras -de arte, infraestractura: pública. es de. cualguteccotro” tipo; b) a Ta reparación o 

remodelación de edificios y estructuras: ya seandde interés privado: o público, c) podrá - 

trasladar materiales de construcción y pétreos y residuos ¡que ningún: momento podrá 

constitales en - servicio publico de pasajeros o: cárga, Podrá-dar mantenimiento 49H: 

realizar mesxinientos de-tierras, d):a todo lo relacionado “a la consturción; , desalojós, - 

mantenimiento de: ríos, renta, movimientos de Heras ¡ealización Ce) podrá participar En” 

licitaciones. públicas- 0.' privadas: como. ofertante. para er diseños=cónsitucción o 

mantenimiento de estructuras, vias o cualaquiera-0e sés £utase? - Con eb”: finde” 

cumplir susobieto social, la... Compañía podra:impodar maquinaria industrial y pesada: 

para Ja construcción asi como de: repaestós :autamotricózo e. CO (ádtstinales para el 

mantenimiento de.la maquinaría, exportar orepresentar y negociar! sobre" tódaUSiclase* 

de.. «bienes destinados-a.su: objeto social; podrá proveerse de tódos los usos; técnicas, 

patentes, métodos o.desarollar... por sus propias: cuenta-los mismos puede usarlas - 
¿222 

a a 
— 

figuras mercantiles de, comisión; - mandato, distribución; subdistribución: o concesión” 

relacionadas consu: pbjeto social; podrá iniciar, :4- desarrollar, tramitar, concluir y 

desislir de toda clase de actos, convenios. ¿tontratos;..i obligaciones: - permitidas +5 por 

las leyes. usos y,costumbres;7 eu - relación -G6r sulilmblelonostóas 16 q cesbLaa os 

   



social podrácefectuartoda.clase de actos y.cóntrátes descaracter ciitoscomercialsquer 

sean necesarios” Podré -consiliiíise” en representante en tiágénte comisionista do- 

consignatariorensactividades propias del girovcomercial; peecuenta propia oa lraves'de -. 

terceras:personas. ka compañía. río ses dedicará sas ningúína? delas activida deny 

operaciones:sprevistas e ens landey de: nstitaciones. deb Sistema sFinanel erisnpeal 

arrendamiento mercantil. .La: Compañía Está facultada para ejercer la agencia y formar 

partedde: otras compañías aistentesosque selvconstitayanr aunque ho exista afinidad de 

  

objetos Sociales” ARTICUE sa EuUAd DURACION ==EL + plazo: sde dur ración: E Ha 

compañia entde: éincuenta años s-contados == “nartir de lesfechácde inscripción * de tao 
IAEA 

compañia eno eloRegistes dfercantib: del odomicilió: principal; pero: podrá: “disobastás en: *- 

cualouiscitienpoosprotregarusplazos de; duración atercda ay eriamienta $5 Emilia ios 

resolviese-da lunta General de Sociosoen: la forma prévisia: emectos estatutos y "ena 

  

Ley CAPERULO SEGUNDO -DELS¡CAPITAL; ¡DELSABUMENTO, ¡RESPONSABILIDAD * + 

ARTIGUEOSICINEO:=. DEL CA PITAES +Elscapialisuscalo ode Ja 0Compañia? estue > 

  

da - FESPENTOSIOOA RES DE/COS ESTADO S:BNIDOS-DE: AMÉRICA Hividido en 60672 
A 

  

" paitiigaciones! puts, -acumulalivas +: inUrisiblés dé CURP: 

a 

., Sertificados de: aportación: serári firmados porcer Presidential d Scene Doroteo 

  

fín: ARTUCULOSSEIS" «ALIMENTOSDE CAPITAL | 'EPeapital de la Compañía 

podra :ser. atirentado” erv cualadiercmemente, par resolución de la Júhta?GenetaF de 

03 por simedios y enla formmalestable ida: por Ley de Compañias Dos sbcios 

tendrán derechó-preferente enla 'suscripciónido des AuEvas participaciones en proporción + 

de las: questuvieren. suseritassalomen ente sde efeciuarogicho aumentó ARTICULO 

SIETE. -sRESPONSABEIGAD: da responsábilidad dde loycsctroS' portlas obligaciones" 

iales sedimile almonte de'sus ipatticipaciónes 0h pánico resaca dE BROTE” 

E vota. dos votes eonblaneo: y das abetención 

  

Participacionesy eqveliquerse tegistraráfodas irarterentid? des =pañitipaciónes la 

constilación de sderechos reales: y las lemás smadificationes gue dtuttan reBpedo del" 

 



-d- 

derecho.sobre.das-pañticipaciones.-. CAPITULO. TERCERO:=>EJERCICIO - ECONOMIC 

BALANCE, DISTRIBUCIÓN: DE- AUALEADES Ys RESERVAS.- ¿<ARACULO:NUEVE=>": 

EJERCICIO: ECONOMICO: El ejercicio económico serácanual; iniciateEprmerode enero. 

y termina el teeinta yvuno de-diciembre de cáda año. «Al fin: ada ejercicio y dentro de: 

los tres primeros meses delisiguienite el Gerente: Generalsometera a consideración deda: + 

Junta General de Socios ebBalance GeneratrÁnual, elbEstedó de ¡Pérdidas y Ganancias 

la formula de distribución«de:beneficios sociales y.demaástinformmes necesarios Durante»: 

los quines -dias-antefiores-a la. sesión de Junta tales balances! e inférmes?podránsseri: 

examinados por dos «socios en: les Oficinas -desla: Comparta. ARTICULO DIEZ. 0 

UTILIDADES. Y RESERYAS: La Junta Géneral:de-Saciosstesblvetácia distribución de” 

utilidades, da que; sera en proporción al valot: pagado: ide: las=padicipaciones s De las”. 

utlidade: s iquigle 25508 sepregara pordo.menos el cincocóm tieblócapuaboparada formación ? 

e incremrente del formirde reservadegal de la Compañia hasta cuandoceste alcancé par. 

lo menos. eligeinte porciento del capilalssocialsA demás; de Junta Genetál de Socios” 

podrá resolver la creación de. olras reseprtasiEAPUPOLEPCUARTO > DEV UGOBIERNO :- 

OWNSTRACIÓN Y REPRESENTACIÓR 

  

SEE LA SOMPAÑÍA- ARCULOCONCESS: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: ¿La Compañía estará: gobernada por las Junta Generar 

de Socios y administrada.porel Presidente y porel. Gerente General tada no deestós: > 

órganos-con. las atribuciones y deberes que les. concede ilatey de: Compañias y estos: 

Estatutos.- Sección Uno, DEA: JUNTA; GENERAL:DE/SOCIOS -) ABETCULO: DOCE" 

DE 14. JUNTA, GENERAL, DE-SOCIOS: dea Junta Generalstle Socios -escetDrganismó” 

Supremo. deja Compañía, se. reunirácordinañamente ma vezsahaño, dentro de Jos tres 

meses, posteñores:a.Ja, finalización del ejercicio económico; y, “exiraordiñanamente-Já5-*= 

TRECE. CONYOCATORIA:: La convocatoria a Junta: Genera]: de. Sotios Jichará*el-- 

Presidente.o Gerente General deJa.Compañja mediante cada personal 'entregada:acáda 

uno de las. 20005. en Ja. dirección. domiciliaria que-1epose enslosdibros de Jattompañió; > 

 



E 

cuandoomenos con ocho días de anticipación ada reunión de:lasJunta «y expresandocios - 

puntos aulralaíse. Iiqualmente, el Presidente, o :Berente General convocaráca «Jaenta:: 

capital suserto de conformidad a-lo establecido. en dá Ley de:Compañias ARTICULO - 

CA TOREE- DELLA PHEPRESENTACG HOM DEJXOS SociOSuLas Juntas Generales de 

S550cCl0S5;:: Ordinarias y cExtraotdinarias; 507 reunirán en cele domicilio = principal de.:la- 

Compaúta -. Los «socios «podrán-concurrit:a<la Junta personalmente: o «mediante poder 

otorgadé a UB Socio.a a qun-dercerao, ya se Hate: de: poder motarial o<de:carla poder para... 

cada. dunta sd qpoder.acun decreto: seta. necesariamente caotariafss Mo podrán: set - 

representantes delos .socios.dos Administadores de la Compañia ARTIGUEO QUINCE: 

QUÓRUM: Para-qué secinstale válidamente, la Junta! General sde Bocios sem: -prvera”. 

convagalaria, :58 requerirá la preseatia deporte: menos da mitad alebrcapilal sócial 45 1ño. - 

hubiere este gubruma habrá tina segurida venvocatoria med ando icusrals:maás dreinta día... 

de la.fecho fiade paraa primerarrs unión; Siregue se cambientospuntboss irataraeserrero: 

| orden: -deloella da lu, General se iastalacáscon eb númerotde: socios: pesetas oque 

   
ll e Convocatoria: sHARTISULO DIECISER:=> PRESIDENCIA DE HAU JUNTESOENERAD 

A | Presidicá-/ la. Junta: General des Socios sel 

  

Presidente: de da Ciompañte Actuará cómo 

A Secretario, al Garente, General. A-falla del Presidenteractuará quien lo osubrogues y falso 

e Getente ¡General actica como: Secretario la - peroo que -«desigherda duntazoso 

ARTICULO DIBGISIETE +A TRIDUELNES DEBERES DE4ASORTA CGERERADAS LEO 

Junta Ceperatede Socios degalmente copvorsda reúhidi es el tórgentosepremo de Ja 

Compañia; y, sensconsecuencia; llene: plenos:poderes «pares resolver todos Jes “ssúntos: 

relacionados con:los: hegonos:tocioles asi como del£desayblo: dé lá: -Empress Blasco 

asuntos -que-ap -se-ballaren abíbuidosracólrossórgános de dd Compaña sienta él as 

compeienciademsiguiente: 1. MombraralPresidente yealGerertelGeñeñal EE Cómo ter 

resolver y; aprobar Jodos ¿Jos :infórmes: Que pres enten dos: -ámanosdesauministación a 

fiscalización, comodos relativos asbalancesubpadodesltilidhdés FOMÉcóA de reservar 0 
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Cc).- Resolverssobre elsaumento»o disminución deccapitalsprorroga del:plazo, disolución: > - 

anticipada, «cambio.de demicilio, de-objelo social: ys denras = reformas 'alsEstatúto, del: 

Presidente y el Gerente General; e) - Resolver acerca de lecdisalución y liquidación: «de la” 

Compañta, designar a los: Liquidadores, ¿é6ñalar los hañóraniós de lós Liqiidadores y +. 

sidecar las: tuentas ide fiquidación; f)- Fijar la cuantiederlos:a tos y tóntratoS para: o 

cuyo otorgamiento o -celebracioncel: Gerente Generalxequiere autorización de: la slunta 

General de Socios; sin pequicio-destes dispuesto en et.Art 2 de dad eyde Compañias io” 

a).- Autorzara] GerenterGeneralel otorgamiento de poderes generates-ade conformidad:=> 

con labeg hi. Cinterpretar obligatoriameénte erpresente estatuto 1) Resolver cualquier 

asunto que fuere-=sometido a 'su-consideración'y-que no fuere atribución deolro Órgaho.: de 

la Compañiazoh= Aprobar el presupuesto santal ade da: Compañía; «ej Los demás quer 

contemple la Ley y estossEstatutos:= ARTICULO DIECIOCHO sJUNTAUNIVERSAR= dias. 

Compañía podra: celebrar sesiones de ta. dunte .Genetal alesSocios «en la:modalidad de: 

Junta Universal, de conformidadcon lo: dispuestosón da ley de-Compañias pesto es qe, 7” 

la Junta puede-constituirse er cualquier tiempo y :enccualotieridgars dentro del teritorio 

nacional; paretralar cualquier asunto, siempre qua esté prezeñte tódo el capitalsocial, y 

los asistentes, quienes deberán suscribirsel acta bajo santión de nulidad cacepten por 

unanimidad. la: .celebración: de: la=Junte entendiéndose sast legalmente cónvotada y 

validamente cons stituida - Sección Dos- «DEL: PRESIDENTE - [ARTICUL EE DIECINOEYE 
A 

PR A E 

- DEL. PRE SIBENTE. El Presidente de le Cómpañia era elegido por la Junta Genértal de > 

Socios para ug petriodo-de dos años - Puede ser elegido indefinidamente y, podrá terier o -- 

no la. calidad-de socio - El. Presidente permanecerá enel cargo hasta ser legalmente - 

reemplazado -:«ARTICULO- VEINTE -:ATRIBUCIONES Y DEBERES<DEL PRE SIDENTE: o 

Son alribuciones y deberes delPresidenterde da: Compañíaiaf- Convocar y presidir ias” 

sesiones, de- Junta General. de. Socios; di) Legalizar:conastt firmas las cenificados sde 0 

aportación: - ¿e Visilar da: marcha: general: ade: da: Compañia y el «desempeño de las” ; 

funciones. de. los senadores «de da mismas esinformaride estes paricaleresta la dantás 

 



— 
- 

General de-Socios; d)- Velar por el cumplinienta del úbjeto' “social de "la Compañía Y por 

la: aplicación: de las políticásode'3a 'entidad/ 8)? Firmar el Rombrámiehto dél Gerente 
PE: sá 

General y ¡conferir copias: del ' mismo deBidaménte” Cehficadas” q 0 Súbrogar al Gerente 

General aunque no se le encarque por iesérito por falla ú Alisentia temporal 6 definitiva. 

condodaslas-atribuciones: conservando las propias míe Entras dure 18 ausencia > hasta 

p fombramiento: queda Jurita General de Sotiós desire al súcesbr Ys E inscñito su 
A 

> Me > 
mn ai z 

a) inscbicosu ombramientoscót la tazón desu Saceplación en el Renistio Mercantil 

sdemás que le señale MC Ley de Compañtás” el Estatuto y eal dentos de la 

  

== A A 

Compañia, das Junta Géneralide: Sabios etción tres' ED El GERENTE GENERAL. - 

    
  

ARTIGULO:S/EINTIUNO- DEE € GERENTE GÉNERAL SE Gata té General se dérá Slenia gido. 
. -.- 7 PES RL z Hu 

na, 22 e 
a Pre 53 iz 

AS A 

par dasiduntas Generál de Socios para lt petit > deTdós años Púed E ser. reelegido. 
do 10 eos 

sol da. AÑ 

- Al : jo paga ser 
sa 7 TIE E ES 5 A 

  

=— se are Réprésentante Uegal de la 

   
$5 DEBE ERES DEL Benellte 

Le ¿E 
o mms - -, $ ma 

5 - 

Lena e. -Sof. deberes tibios Her Gétrente “Céneral ea | Compania: a)- - 
E a Epa .. 

Ñ  Repedtértaciogalmente a la Comparta: En tora judicial Y Sdrajudicial; a - - Conduct ir la | 
PR y ps   

  

Urea tes negocios sótiales of la matha admitistrátiva de lá Comi Sai ñia: a Diriair la. 

$ sisas 25 sanorizogeló Sol E EiBlz- 
gestión recariómicofinanción: de la € Sonipafia as AT > Gestionar, planificar, coordinar, 

poner ancafareha y ccumpli-tas áctivifádes de a “Cóin paña, de 
Z e E mr 

Me E 

concepto: des gastos: adafificttatidos dé la Com pan a > Re alizar inversio ne 
., 

adquisiciones y negociós, sinecésidad de iria éoniúnta con el bres idente, t nas la pl por ral 

monte «parasel «que séstá autorizado, Ll *Suscrb Cel no mbrar iento, « del E resta : 
¿rot Ai SiñEa: ad HE E AE 

AS 

o o; 
» oz 2: :boz nac => T- 

ny der 

razón de Sutaceptlación en eb -Henisto' Wiéercántt: y bíés ae atea ente Menos E de 

E
 

ITZA er cg 0” z 
= F SS ca z _ E 

» pe FER E Co Z É ! PR PE a 

labores ante ta Junte:Geñeral de Sócios Aya : Cote poderes “especiales y Y generales de 
o o 

z E mari Es q PB ESTE reyir my? 

acuerdo a leidispuestoeñ er Estalúlo” Ñ En la LéY Kyo - “Nombrar “empleados y fiar s 
ñ% PERA; q m3 rai : 

AA 2 E == 

remuieráciones lu Cuidar de? Pé se even” de dcuerdo | con la Ley las libros. de 

Contabilidad, el de Participaciones y Socios y la Actas de la Junta General de Socios: 

  
 



Be 

m).- Cumplir y. hacer cumplt: Jas, resalucionesn de lasduntasGeneralodeSobiós;"n).- 
Presentar a, da Junta, General de. >acios el balance, el estado de: perdidas ganancias y la 

propu lesta de Asimbuel ón de beneficios denlro.de Jos. noventa. días siguientessal cierta del 
<=. 

ejercicio económica, a). Subrogar al, Presidente de JapCompañia:er caso de faltaso 
nan 

ause enci ia temporal a defiriliva.. -P)-. Ejercer y cumplicdas demás=atribuciones; deberes y 
A TA A AA 

. ES e 
ia + 

responsablidades .que..£ establece Ha, Ley el presen 
“e sr 

- o 55 2 z 3 3 a tr. e 
z. Le z - 

esentepEstaluto «y Bealamñentos. desla' 

Compan Ma, asi como las que e señale, la, Junta General de Sabiess ER APRERULOSNGUIDITO E = 12-2N> 
35 PREFAET - 
REA 52

 

DE LA FIECALIZACIÓN. Y CONTROL: ARVCULO-VEINALRES= BE: Li ASESORIA * 

CONIABLE EA, AUDITORIA, , La. Junta, Generab.da. S001o0S: podrá contratar da aasesaria 

content a auditoría, qe cualquier: -personapaturato: juridica especialirada obiét/anado las” 
Ri pÉ? Es AS 

Fl “E BZ 

dis sposiciones Jegales_ sobre, Esta. malena, en, cualquier hemago. En lo-que: sesrefiere 49 

2 

Audios E Extern na se estara 3.3 to que Aipone la. Le -GAP EBJEOSSEARTO- DAHL 
     crón- 

Y UQUIDACIÓN, DE LA COMPAÑÍA.- ARJIGULO: VEINTIGUAFROS DISOLUCIÓN: Y-- 
LR». 

E 

LIOUIDACIÓN: La dís solución y liquidación dela Compañia:se: regirá porkesdis posiciones. 

de ta a Ley. de € -ompañia 15, asi co como porto prevista enel presente estatuto. Nose disolverá:: 

la compañía par. muerle, inter HCL ción. a, quiebra: de. j LEY: 9/1as «de sus “asoció ARTICULO o 

VEINTICINC O. AASPOS CIÓN SENERAL En. odo. lo; ho-prewvisio. en-este estatuto” $ 

estará a las dispo osiciones de la Ley de Compañias y sus reglamentos, ask comodos” ” 
ene: 
GEN - 
pra 

reglamen tos de la , Compañía, Aa a lo. «QUE, resuelva la Junta; General sde: Socios 
=« 2 30350 AN 

ARTICULO VEINTISE Ebo E ERENTE. .JECNIL O.- La: compañia tendrás un Getente 
Ep erA .: _ 

Técnico desi ignado | por la junta general. para un periodo de Zaños, cuyas: funciones seráñ * 

las de e cordinar an nor: a técn crica y de ejecución todas los trabajes eiviles, de ingeniera y 
SE LA 

A LAA 
arquitectónicos de de ta compar na. E -UARIA. , Declaraciones: no: Eb eapital suscrito: 

que se cons situye. la Compañía es de SEISCIENTOS. DOLARES DE+LOS“ESTADOS- 
3 ii 

UNIDOS € DE AMÉRIC As de sue ha uo pagas ado. en su ¡iotalidad enpunrerario, conforme 
1 > e, +“ . 

fusta e con ul c Cattiicado de depós to de la a! Cuenta. de. Antegración. de ¿Gapilal que 5e- 

encuentra asunto como documento h jabilitante,, capilal social que se.encuentradisiribuido 

ao 

 



— [TOTAL | us$60000 | _15S 600.90 600 100% 

SE 
a 

y o - EE nn. o tboo. o a 0 | A 

0] 1103326458 | | 

desir=. conformidad <= “sabe: ipoimaiguienten:s tol casdro scido desintegración: > 

  

1. C500a 1 ale Aausonto: «+ pagador participaciones] sm epa loe 

  

aciones 
| numerario | o 

E | | 

PARL | | 
ENRIQUE | | | | | 

| 

  

  

CC:1102977587 | E A 
SOLANO CRA SN € 

- MARCELO... A der po - 

e... 1.1... ...<.<.« . ..0..0..0.0.<..00060U00761.650)u0e000080U%000%10009100000000o/.0—2'..020.m1m000600 $02. 0.0<00040.0.<-.u0.o 0... « .. .< ..0—o 0 (pe. o. ..+.+.. o». .-. > 4. 01... o». +... »hoon029.+0.24.900.u0 0.4. <<... .0 2. 

| | JIMENEZ | ee 20000 | US 20000 0 Nacional | 
ORLANDO 055 20000 AS o A | 

| 
|   
  

—— TENRY | | 
¡MAXIMILIANO | 

              
  

¿Para los periodos señalados en los artículos diecinueve y veintiuno del presente Estatuto, 
sd E N 
o E : 

re e 

espdesigna como Presidente de la Compañía al Señor Ingeniero ORLANDO MARCELO 

Le
 

3 SOLANO AMÉNEZ, y comé Gerente General de la misma al Señor Ingeniero PABLO 

ENRIQUE PENAHERRERA AGUILAR - TRES: Los socios de la Compañía por 

unanimidad autorizan al doctor Dr. Guido Adálfel González Cano con matricula 

MATRICULA. 1017 CAL para que en forma conjunta o por se parado realicen los trámites 

pertinentes para la aprobación de esta escritura constitutiva de la Compañía, así como 

e los tramiles para que la Compañía pueda iniciar sus actividades Usted: señor notario se 

n
z
 

sb
 = C
O
»
 

h
a
 

Li
te
 

2
 

' ia y
 gar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente 

escrítura constitutiva de la Compañia Atentamente - € Dr. . “Guido Adálfer Gonzalez - 
. ao. YE, 

acia rm 

rd 

MATRICULA. 1017 CAL”- Hasta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de 

escritura pública y que los comparecientes la aceptan en su totalidad - Me presentan sus 

cédulas de ciudadanía y el certificado de votación correspondiente - Formalizado el 

 



tes, iparecien Cot 

  

os nte al egrante ant 
. 

¿ 
2 

  hal 

  
  

x 
, 

2 

 
 

  

 
 
 
 

   

“frena 

o
 

a
 

¿
a
 

ul 
DÉ: 

a
 

In: 
7 

Z
 

WEE 
c
o
s
 

Z
o
 

i
S
 

E
 

- 

a. 
HE 

a 

> 
e 

uj 
¡ 

a; 0 
E
y
 

 
 

  “e 

ñt _ 
E a] -. 

 
     

A
S
 

a 

 
 

e
 

 
 

m * 
, , a 

 
 

  

  

 
 

c
a
r
d
 
i
g
 

' 
. 

       

 
 
 

  

 
 

 
 

  

  

  

¿ r 1 ¿ 

Lemon 

ren] 
p
o
 

a
o
 

p
e
 

c
o
l
,
 
1
 

, : 

ta 

) 

. 
I
A
 
R
a
 

P
R
 

E 
p
s
p
 

, 
' 

PP... 

com 
1 

. 
y, 

1 
p
g
s
 

higd- 
1 1
:
 

ll ) ' 
1 I 

) 

i 
i 

¡ 
pl 

! 
m
d
 
“
>
 
P
s
 

. 
an 

qa 
+
 

te 

Fi E 

 
 
 

pro 
r
o
o
,
 

e
 

Pura 

$
 

1
4
 

le LN 
d
i
 

elos 
o
d
 

a
t
 sm. 

y
d
 

Ñ 

Beda 

Prius 
4 

, 
M
i
r
 48 

A
 

 
 

 
 

  

A, 
stat; 

 
 

mn 

  
 
 

           

M
e
t
s
 

trad 
0 A 

a
n
 

  
 
 

 
 

P
A
N
 

* 
4
 

Ss 

 
 
 
 

  
  
 
 

 
 

ENAHERR 

rt o 

 
 

UITANTES 

 
 
 
 

  

 
   

mM. 
eejesees 

Un 
D
a
 

e
e
 

E 
1 

1: 
007 

a
r
a
r
 

A 
E 

4 
ei: 

g 
(
5
1
 

pe 
ca, 

ce 
» qootos 

! 
_ 

á 
, 

ecos 
de 

e
 

- 
” 

oe 
e 

n
u
.
 

A
 

.
.
 

e
r
 

o 
ara. 

e
m
.
 

; 
, 

a 

1 
0 

) 
! 

i 
b
e
s
 

e
»
 

vofecaod 
e 

. 
Ln 

: 
lla! 

d
e
 

; 

p
e
 

e
 

0
.
 

. 

a
d
]
 

a 
u
e
 

t
o
 

: 
, 

2. 
t 

s 
1 

es 
¡ 

b-- 
bl 

| 
mi 

1
 

dl 
5 

4 
1 

pro 

E 
o 

| 
eo 

añ 
q
 

. 
IL 

l 
va 

y 
. 

. 
A
N
 

S
e
 

: 
1
4
:
 

L
a
.
)
 

' 
i 

a
 

A 
e
r
s
 

7
 

a 
' 

¡ 
a 

be 
Ata 

$. 
7 

. 
) 

: 
0 

o
 

v 
” 

[
e
 

1 
; 

i 
4 

! 
s 

5 
e 

Jan 
sr 

i 
1 

t 
' 

p
e
,
 

“ops? 
pao] 

» 
: 

1 
! 

hoy 
her, 

dl 
A 

p
a
]
 

ro 
: 

i 
d
o
 

a mua. 
e” 

1 

bd 

 
 

  

¡ 

> 

2 o 

A e ee 

Pp 

  

tz 

en todo | 

OTARIO DO ] 
3 

to. 

$ 

 
 

Y 

 
 

rio que € 

can .. 

  

een 

 
 

  

A A A AA PUUKXKXÓS PX me 

«¡3 

 
 

 
 

fumen 

 
 

el 

 
 

e 

ratifi e
 

AEOABSIDAS, 
ppgar 

FTE 
P
a
p
a
 

p
t
o
 

2
e
r
 

]p 
PANAORRO 

ro 
60 
M
e
n
 
m
r
 

a
t
r
a
 

re 
r
e
n
t
 

e
o
o
d
a
 
c
o
s
 

VER 
po 

r
g
 

tr 
PA 

g
s
 
C
I
T
 

JIMENEZ 

EL 

ENTOS” 

¡ J | | 
  

ns 

ABRO 
poa 

170 
NB 

aga 

ANO. 

MI 

q
 

p
p
 

c
a
 

lE Ja 0 £ 

 
 
 
 

Ai 

 
 

est 

nenes 

 
 

 
 

>OLANO 

AAA 

DoOcu 

o E
 

E e o 

pr 

q 

 



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Loja, MARTES ,26 DE ABRIL DE 2011 o o o 
Mediante comprobante No.- 248919095 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡PABLO ENRIQUE PEÑAHERRERA AGUILAR ' 
Con Cédula de Identidad: 1102977582 - consignó en este Banco la cantidad de: USD. 600.00. 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Y CONSTRUCCION AUSTRALVIAS CIA.LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios:   
         

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
                
  

¡TOM NOMBRE DEL SOCIO MMT MO 

1 IPEÑAHERRERA AGUILAR PABLO ENRIQUE 1102977582 $. 200.00 | usd 

2 | SOLANO JIMENEZ ORLANDO MARCELO 1103326458 $. 200.00 | usd 

3]|MENDOZA GONZALEZ JENRY MAXIMILIANO 1103226369 $. 200.00 | usd 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 $. 

18 $. 

19 $. 

TOTAL $. usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma siempre y cuando el monto supere los Usd 500.00 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
  

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. AN 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entepderse que el Bango Pichincha C.A. se obligue 
  

   

  

   

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizaf débitos, créditos 4 transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

    

AGENCIA LOJA     
  

  
 



DR. GALO CASTRO MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE LOJA, 
DOY FE: Que las FTotacoplas que 

auténticas a sue originales, y reposan en el  protocolce 

instrumentos públicos de la Notaría Huinta 2 mi Cargos” Lola, 

veintiséis de abril del dos »=HFSApgce. | 

anteceden en cinco Folas 017 vid Y 

         

   

  

   

       

5e otorgá ante mí, en f 
que la sello, signo y firmo ciudad de Loja, 

de su celebración. A 

  

DR. EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ. NOTARIO SUPLENTE FUBL ILO QUIN TO . 

CANTONAL DE LOJA, DOY FE: Que en esta fecha he procedido a sentar Ñ 

rarón sobre la Resolución suscrita por la señora Doctora Cristina 

Guerrero Aauirre, Intendente de Compañias de Lojas | Numero 

SOLD. L. 11.0101 ode Fecha veintinueve de abril del does ml Ona y 

en donde se Resuelve Aprobar la Consta tución de la Compañia 

SERVICIOS DE CONSULTORIA Y CONSTRUECION AUSTRAL. VIAS CIA. LTDA: : o 

Particular que delo constancia —aara 10s FINesz iegales 

consiguientes. Lia, Veintint decabril del dos mil ONCE. 

NOTARIO ARTE EN 
AÑINTA COÁTONAL DE LOJA. 

FOR DISPOSICION SUPERIOR, 

    

No x/ Naron 19> 
A



  

AIRÍA MERCANTIL DEL CANTON 1OJA, 

Con esta fecha y dando ewmplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cris 

tina duerrero hguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Arti-> 

culo Segundo, de la Resolución Aprobatoria No, 9S0+-DIG.L.11.0101, - 

procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGISTRA 

INPAÑTAS DEL AÑO 2011, bajo la partida No, 382, y anotada en - 

el pepertorio con el Ne, 1068, juntamente con la Resolución Apreba- 

toria de fecha 29 de wbril del 2011, 

Loja, 2 de mayo del 2011, 

  

   

  

Dr ex Pa alada AA adines 

El RECISTRACOR MERCANAL 
SÉ CANTON LOJ4   
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la SUPERINTENDENCIA 
Sd De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.11.. YB 

Loja, 

2 9 ABR. 2011 

Señores 
BANCO DE PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS DE CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION AUSTRALVIAS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    1» E TENDENCIA 
rl DE COMPANÍAS 
==" INTENDENCIA DE LOJA 

    

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/78040d2159e5eeb805257881006057e9?Edit... 29/04/2011
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC.UJ.L.2011.68 

ión: SERVICIOS DE CONSULTORIA Y CONSTRUCCION AUSTRALVIAS CIA. 
TDA. 

forma de Sucursal Í 1vación: 

1Ón: umento de 

Idación: ransformacl validación: 

otario: echa: 26/abril/2011 

echa de Constitución: 26/abril/2011 otario: 

icilio: LOJA provincia LOJA | ital: 600 

: GUIDO GONZALEZ 

bación: : 1va   
Loja, 29/abril/201 1 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de SERVICIOS DE CONSULTORIA Y CONSTRUCCION AUSTRALVIAS CIA. 
LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón LOJA, el 
26/abril/2011 . 

Atentamente,     
Tr. 7.2011.60 
JCR/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/AA285552E961815605257881006057E1?... 29/04/2011 

 


